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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 8 de noviembre de 2001, se ha adoptado
el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCION SOBRE LAS SOLICITUDES DE PRESELECCIÓN
AFECTADAS POR EL CAMBIO DE INDICATIVO NACIONAL DE DESTINO
EN MUNICIPIOS PERTENECIENTES A LA PROVINCIA DE ÁLAVA

En relación con la solicitud presentada por Telefónica de España, S.A.U. (en
adelante TESAU) sobre las solicitudes de preselección que debieran tramitarse
durante el proceso de cambio del indicativo nacional de destino en municipios
pertenecientes a la provincia de Álava, el Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones ha adoptado, en su sesión núm. 38/01 del día de la
fecha, la siguiente Resolución:

Resolución de 8 de noviembre de 2001, recaída en el expediente DT
2001/5463.

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha 30 de abril de 2001 la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información dictó Resolución
sobre cambio de indicativo telefónico provincial para determinadas entidades
de población pertenecientes a municipios alaveses.

SEGUNDO.- Con fecha 19 de julio de 2001 la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones acordó la aprobación de la solicitud de TESAU y de
Telefónica Móviles España, S.A.U., de asignación de numeración geográfica y
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de modificación de titularidad de la asignación de numeración geográfica para
la prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito
nacional con el objeto de minimizar el impacto sobre los abonados afectados
por la Resolución de la SETSI1 del 30 de abril de 2001.

TERCERO.- El día 1 de agosto de 2001, ha tenido entrada en el Registro de
esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de la
representación legal de TESAU mediante el que se solicita de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones que acuerde

"la exención de tramitar las solicitudes de preasignación  que, desde el
14 de noviembre de 2001 al 24 de noviembre de 2001 (ambos inclusive),
pudieren cursar los usuarios afectados por los cambios de numeración
establecidos en la Resolución de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información aprobada el
30 de abril de 2001"

TESAU señala que el establecimiento de este plazo será de gran utilidad no
solamente para ella sino también para otros operadores, evitando la realización
de trabajos en redes, así como para los usuarios, ya que verán
considerablemente disminuida la posibilidad de aparición de incidencias.

CUARTO. Con fecha 11 de octubre de 2001 el procedimiento fue puesto de
manifiesto a los interesados, a fin de que pudieran alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estimasen pertinentes, de acuerdo con lo
establecido en el 84 de la LRL y PAC, en relación con el artículo 37.Cinco del
mismo texto legal, no habiendo presentado alegaciones los interesados.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.

El artículo 1.dos.1 de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, prescribe que la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones tiene por objeto salvaguardar, en beneficio de los
ciudadanos, las condiciones de competencia efectiva en el mercado de las
telecomunicaciones. Para el cumplimiento de este objeto, el apartado dos.2.f)
del mismo artículo -y, en su aplicación, el artículo 20 del Reglamento de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado mediante Real

                                                          
1 SETSI: Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
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Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre- atribuye a esta Comisión la
competencia para "dictar instrucciones para las entidades que operen en el
sector, que serán vinculantes una vez publicadas en el "Boletín Oficial del
Estado"", con el fin de "adoptar las medidas necesarias para salvaguardar la
libre competencia en el mercado, en particular en lo que se refiere a la
pluralidad de la oferta de servicios, al acceso a las redes de
telecomunicaciones por los operadores y a la interconexión de las redes y
suministro de red en condiciones de red abierta; a la política de precios y de
comercialización de los operadores de los servicios, y en general a todas
aquellas actividades que pudieran constituir prácticas contrarias a la libre
competencia".

En estos términos, el 21 de junio de 2001, mediante Acuerdo del Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, se aprobó la Circular
1/2001, sobre la implantación de la preselección de operador por los
operadores de acceso obligados a proveerla en el mercado de redes públicas
de telecomunicaciones fijas, en cuyo apartado séptimo se facultaba a la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones a revisar los plazos de
activación de la preselección establecidos en ella en los siguientes términos:

"Excepcionalmente, el operador de acceso podrá solicitar a la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones la revisión de los plazos
establecidos para la activación del servicio de preselección, aportando
los datos justificativos de su petición."

SEGUNDO. Sobre la petición de TESAU

TESAU solicita de esta Comisión lo siguiente:

"La exención de tramitar las solicitudes de preasignación  que, desde el 14 de
noviembre de 2001 al 24 de noviembre de 2001 (ambos inclusive), pudieren
cursar los usuarios afectados por los cambios de numeración establecidos en
la Resolución de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información aprobada el 30 de abril de 2001"

La citada Resolución de la SETSI aprueba el cambio de indicativo provincial
para determinadas entidades de población de municipios pertenecientes a la
provincia de Alava, de forma que los abonados de los municipios afectados
cuyas numeraciones incorporaban indicativos provinciales correspondientes a
las zonas telefónicas provinciales de Burgos (indicativo provincial 947) y La
Rioja (indicativo provincial 941), pasen a tener asignada numeración con
indicativo provincial correspondiente a la zona telefónica provincial de Alava
(945).
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Dicha Resolución establece como fecha efectiva del cambio de numeración a
los abonados el 24 de noviembre de 2001. Consecuentemente, TESAU
establece un límite temporal en la medida solicitada, siendo dicho período de
10 días antes de la fecha en que se deberá hacer efectivo este cambio.

Por otra parte, TESAU señala que el establecimiento de este plazo será de
gran utilidad tanto para la propia TESAU  como para otros operadores, así
como para los usuarios, ya que verán considerablemente disminuida la
posibilidad de aparición de incidencias. Sin embargo, esta Comisión considera
que si bien es razonable adoptar alguna medida para paliar estos efectos,
dicha medida, en la medida de lo posible, debería continuar garantizando que
aquellos usuarios afectados pudiesen seguir durante ese período de tiempo
realizando solicitudes de preselección a sus respectivos operadores y que
estos a su vez las cursasen a TESAU.

Por todo ello, esta Comisión considera, habida cuenta de la petición de TESAU,
que en lugar de suspender las obligaciones de preselección de TESAU durante
el período de tiempo solicitado, resulta razonable establecer una revisión
excepcional de los plazos tal y como contempla el citado apartado 7 de la
Circular de la CMT 1/2001.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos y ante la ausencia de
alegaciones de los interesados, esta Comisión

RESUELVE

Único. Proceder a una revisión excepcional de los plazos establecidos para la
activación del servicio de preselección para todas las solicitudes recibidas por
Telefónica de España, S.A.U. desde el 14 de noviembre de 2001 al 24 de
noviembre de 2001 (ambos inclusive) correspondientes a los usuarios
afectados por los cambios de numeración dispuestos para determinadas
entidades de población pertenecientes a municipios alaveses en la Resolución
de la SETSI aprobada el 30 de abril de 2001.

Dichas solicitudes se acumularán durante ese período y posteriormente se
cursarán como si hubiesen sido recibas el 25 de noviembre de 2001 a efectos
de plazos de activación de preselección. Asimismo, las citadas solicitudes
deberán recibirse conteniendo en el campo del número telefónico, el nuevo
número telefónico de acuerdo a los cambios producidos por la Resolución de la
SETSI de referencia.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO
   Vº.Bº. EL PRESIDENTE,

José Giménez Cervantes

José María Vázquez Quintana


